
Anexo 10-B 

Deuda pública 

Chile 

La reprogramación de las deudas de Chile o de sus instituciones 
pertinentes, de propiedad o controladas mediante intereses de dominio de 
Chile, adeudadas a Estados Unidos y la reprogramación de sus deudas 
adeudadas a acreedores en general, no estarán sujetas a ninguna disposición de 
la Sección A, salvo a los artículos 10.2 y 10.3. 

 


